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1 INTRODUCCIÓN 

En esta guía vamos a explicar cómo desde la ORR del Tribunal Supremo se gestionan los 

recursos que son enviados por los tribunales de justicia desde el aplicativo HIJWEB y como se 

adjuntan a Minerva para su tramitación en la Sección correspondiente. 

2 ACCESO AL SISTEMA 

Accedemos a esta aplicación desde la URL https://hubinteroperabilidad.justicia.es/hijweb-

webapp . En la pantalla de identificación nos logamos usando nuestro usuario y contraseña 

o el certificado. 

Pulsamos sobre el botón Certificados para comenzar la sesión.   

 

Se abre una nueva ventana con los certificados disponibles. Seleccionamos nuestro 

certificado, y pulsamos sobre el botón Aceptar.  

 

A continuación, accedemos a la pantalla de inicio de HIJWEB. 

https://hubinteroperabilidad.justicia.es/hijweb-webapp
https://hubinteroperabilidad.justicia.es/hijweb-webapp
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3 PANTALLA DE INICIO  

La pantalla de inicio de HIJWEB podemos estructurarla en dos partes: 

 

 Cabecera. En la cabecera de la pantalla destacamos los siguientes elementos: 

o Nombre de la aplicación. Funciona como enlace directo a la pantalla de inicio de 

HIJWEB. Si pulsamos desde cualquier pantalla de la aplicación, el sistema nos 

redirige a la pantalla de inicio. 

 

o Usuario identificado. Muestra nuestro nombre de usuario, el perfil con el que 

estamos trabajando en la aplicación y el órgano al que pertenecemos. 
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Si contamos con más de un contexto, desde este desplegable podemos 

modificarlo y cambiarlo.  

 

o Salir . Para cerrar la sesión en HIJWEB debemos pulsar sobre el menú opciones 

y clicar en Salir. 

 

 Menú principal. En el panel izquierdo tenemos las pestañas y opciones que HIJWEB 

nos ofrece. Solo si tenemos perfil de Letrado de la Administración de Justicia 

tendremos habilitado la opción Portafirmas, siendo el resto de pestaña común al resto 

de perfiles. 
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4 TRAMITACIÓN DEL RECURSO 

La recepción y devolución del Auto en una itineración de tipo Recurso contempla las 

siguientes fases: 

Por parte de la Oficina de Registro y Reparto: 

 Recepción del recurso por la Oficina de Registro y Reparto. 

 Reparto a la sección correspondiente. 

Por parte de la Sección destino: 

 Recepción del reparto por parte de la Sección de destino. 

 Aceptación o rechazo de la itineración. 

 Devolución del Auto. 

4.1 Oficina de Registro y Reparto 

4.1.1 Recepción del recurso 

Para acceder a los procedimientos recibidos pulsamos sobre Bandeja de Recibidos. Se abre 

un desplegable con diferentes bandejas de los procedimientos en función del estado de estos 

(todos, pendientes, aceptados y rechazados) y un contador junto cada una de ellas.  

 

Al pulsar sobre cualquiera de los submenús se carga en pantalla el listado de envíos recibidos 

con la siguiente información a destacar: 
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 Urgente . En la primera columna, si se muestra este icono, nos informa de que el 

envío tiene carácter de urgente. 

 

 Estado de asignación al órgano responsable. Esta columna solo se muestra si nuestro 

órgano es un órgano con funciones de reparto. 
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o Pendiente de asignación a órgano responsable : si el envío aún no se ha 

asignado a un órgano final.  

o Asignado a órgano responsable : si el envío ya ha sido asignado a un órgano 

final. 

o Rechazado por el órgano final : si el envío ha sido rechazado por el órgano 

final. En este caso se muestra en la columna el motivo del rechazo del reparto y 

el órgano final que se encargó de rechazarlo. 

 

 Acciones. En la última columna se muestran las acciones disponibles a realizar sobre 

el envío: desde su aceptación o rechazo a su consulta o descarga. 
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o Aceptar  . Utilizamos esta acción para aceptar la itineración. 

o Rechazar . Utilizamos esta acción para rechazar la itineración. 

o Consultar detalle . Nos permite consultar toda la información de la itineración 

recibida. 

o Descargar documentos . Nos permite descargar toda la documentación 

asociada a la itineración recibida. 

o Repartir envío . Esta opción solo está disponible para órganos que reparten. 

o Devolver reparto . Esta opción solo está disponible para órganos a los que se 

reparte. 

o Respuesta de Devolución . Esta opcion solo esta disponible para itineraciones de 

tipo Reparto y Auxilio. 

En todos los listados nos encontramos con una serie de filtros que nos permiten acotar 

nuestra búsqueda, así como ordenar y exportar (CSV , Excel  o PDF ) el listado de 

resultados obtenidos. 
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Los filtros de los que disponemos son los siguientes: ID Envío, Tipo de Itineración, NIG, 

Jurisdicción, ID del Procedimiento, Origen, Órgano Responsable, Estado y Fecha de la 

Situación.  

 

Si filtramos por alguna de estos datos, el listado se actualiza con aquellas itineraciones 

coincidentes con los filtros aplicados. 
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4.1.1.1 Consultar el detalle  

Desde la bandeja de pendientes, antes de aceptar o rechazar un procedimiento hemos de 

consultar el Detalle del Envío, para ello pulsamos sobre el icono Detalle Envío  y 

accedemos al recurso recibido en modo solo lectura. 

 

Podemos consultar todo el contenido desplazándonos o clicando en las pestañas del índice 

superior.  
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Desde el Índice itineración al pulsar sobre el botón Expandir/contraer este se muestra u 

oculta. 

 

El botón Imprimir índice documentos exporta este índice a un documento en formato PDF.  
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Además, en las distintas pantallas tenemos habilitas las siguientes funcionalidades o acciones: 

 Consulta. Podemos ir consultando la información de cada una de las secciones, 

desplazándonos por el índice superior o clicando en aquella que nos interese 

consultar. 
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En algunas pantallas, además, podemos consultar el detalle de la información 

pulsando sobre el icono  Ver detalle. 
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 Descarga. Tenemos varias opciones para descargar la documentación asociada: 

o Descarga completa: 

▪ Desde el índice de la itineración podemos utilizar el icono de descarga  

de la carpeta principal para descargar toda la documentación. 

 

▪ Desde descargar metadatos, tenemos el botón descargar documentos nos 

permite descargar todos los documentos asociados al envío. 

 

o Descarga por documento o carpeta. 

▪ Desde el índice de la itineración. Si clicamos sobre el icono descarga  de 

las subcarpetas nos descargará solo la documentación asociada a la carpeta 

correspondiente en un archivo con formato zip y si clicamos sobre uno de 
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los documentos, nos realiza únicamente, la descarga de dicho archivo en el 

formato de origen. 

 

▪ Desde cualquiera de las secciones que tienen asociada documentación, se 

habilita el icono descargar , permitiéndonos así una descarga individual. 

 

4.1.1.2 Rechazar 

Si, una vez hemos revisado los datos facilitados en el envío, detectamos que como órgano 

destinatario no somos responsables de este, podemos rechazarlo . 
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Al pulsar sobre esta acción, el sistema nos muestra una ventana emergente en la que 

debemos introducir el motivo del rechazo, dado que, una vez hecho esto, el envío ya no se 

puede aceptar. 

 

En el momento en que aceptemos el rechazo, los iconos de aceptar y rechazar se deshabilitan. 
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TEN EN CUENTA 

  

 

4.1.1.3 Aceptar  

La aceptación del envío implica que nos vamos a responsabilizarse del mismo. 

 

Al pulsar sobre esta acción  se abre una ventana emergente con un mensaje de 

confirmación de la aceptación, pulsamos sobre la opción Aceptar. 

 

En el momento en que aceptamos, los iconos de aceptar y rechazar se deshabilitan. 

Todas las modificaciones de estado se verán reflejadas en la bandeja 

de enviados del órgano de origen.  
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4.1.1.4 Histórico 

La aplicación tiene la capacidad de ir registrando el estado por el que ha ido pasando el envío 

del procedimiento, esta acción  nos permite consultar el histórico del envío donde se han 

ido almacenando los datos relativos a los estados y relativos a los datos de itineración que 

impliquen reenvíos o devoluciones del procedimiento para tener en cuenta su origen, destino 

y motivo. 

 

4.1.1.5 Descargar la documentación 

Desde la propia bandeja de recibidos podemos descargar todos los documentos asociados al 

envío. Tras pulsar sobre el icono  se descarga un documento en formato zip. 
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RECUERDA 

  

 

 
TEN EN CUENTA 

  

 

 

4.1.1.6 Repartir envío 

Una vez aceptado el procedimiento desde la ORR procedemos al reparto, para ello pulsamos 

sobre el icono  Repartir. 

Cuando descargamos toda la documentación recibida o varios 

archivos juntos, la descarga se realiza en formato ZIP, pero si la 

descarga la realizamos sobre un único documento, la descarga se 

realiza en el formato original. 

 

Desde la pantalla Detalle del envío podemos también realizar la 

descarga completa de los documentos asociados al envío, así como 

la descarga individualizada por un documento concreto (ver 

apartado 4.1.1.1 Consultar el detalle). 
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Al pulsar se abre una ventana emergente donde debemos indicar el órgano de destino. 

 

En el desplegable se listan aquellos Órganos sobre los que tenemos competencias de reparto. 

Seleccionamos uno de ellos. 
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Pulsamos sobre el botón Aceptar para realizar el reparto. 

 

Una ventana emergente nos informa de que el envío va a ser asignado al órgano indicado. 

Pulsamos sobre el botón Aceptar. 
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En la bandeja de recibidos se indica que se ha asignado al órgano responsable a través del 

icono . 

 

4.1.2 Registro del Recurso en Minerva 

Una vez que hemos realizado la itineración en HIJWEB, procedemos a realizar el registro 

manual del asunto en la ORR con los datos que obtenemos de la pantalla de Detalle del Envío 

y la documentación que hemos descargado desde HIJWEB. 

Accedemos a Minerva y pulsamos sobre la pestaña Registro y opción Asuntos. 
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Cumplimentamos la pantalla Entrada Asuntos con los datos recibidos por HIJWEB. 
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A continuación, cumplimentamos los datos de los Intervinientes pulsando sobre el botón 

Añadir.  

 

Indicamos los datos recibidos por HIJWEB. 
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Cumplimentados los datos del interviniente (añadiendo dirección y representación de ser 

necesario), pulsamos sobre el botón Aceptar y confirmamos los datos. 

 

A continuación, vamos a introducir la documentación que nos hemos descargado de HIJWEB. 

Pulsamos sobre el botón Docs.  

 

Esta documentación la adjuntamos a Minerva indicando en el campo Forma el valor Acceda. 

Y, una vez hemos añadido la documentación, aceptamos. 
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Pulsando en Detalles podemos añadir en el campo observaciones datos como el código de 

envío de HIJWEB con el objetivo de facilitar la búsqueda del recurso a la Sección a la que 

hemos hecho el reparto 

 

 

Por último, aceptamos para guardar el asunto. 
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Una vez registrado, realizamos el reparto. 

4.2 Recepción y devolución por la Sección repartida 

Desde la bandeja de recibidos de HIJWEB procedemos a la consulta del detalle del recurso 

que la ORR nos ha enviado (ver apartado 4.1.1.1 Consultar el detalle). 

 

Una vez revisada la información recibida, podemos: rechazarlo (ver apartado 4.1.1.34.1.1.2 

Rechazar), aceptarlo (ver apartado 4.1.1.3 Aceptar) o devolver reparto  y, una vez, 

aceptado, generar la respuesta de devolución . 
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4.2.1 Devolver reparto 

Para devolver un recurso a la ORR pulsamos sobre el icono  devolver reparto (esta opción 

solo está disponible para órganos a los que se reparte). 

 

Para realizar la devolución debemos indicar un motivo en un campo de texto libre y, a 

continuación, pulsar en Aceptar. 

 

El procedimiento volverá a la bandeja de recibidos de la ORR donde podrán ver el motivo del 

rechazo. 
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4.2.2 Respuesta devolución 

Si finalmente el recurso nos corresponde, lo aceptamos y una vez ha finalizado tramitación 

en Minerva procedemos a enviar el auto al órgano de origen. Para ello pulsamos sobre el 

icono  respuesta de devolución. 

 

En la ventana emergente que se abre aceptamos la devolución del auto. 
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Acto seguido se abre la pantalla Nuevo envío – Devolución de auto, desde donde debemos 

cumplimentar el formulario de devolución adjuntado el auto que resuelve el recurso. 

 

Completamos los datos del procedimiento y de la itineración como sigue. 

4.2.2.1 Nuevo envío – Devolución de Auto 

Desde el bloque Adjuntar documentos vamos a añadir el auto resolviendo el recurso. Para 

ello pulsamos en Añadir Directorio.  

 

 
TEN EN CUENTA 

  

 

En este punto hemos de adjuntar el auto ya firmado que hemos 

generado en Minerva. 
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Seleccionando la carpeta de almacenaje creada al efecto. 

 

A continuación, confirmamos la carga de los archivos contenidos en la carpeta seleccionada. 

 

Para finalizar con la carga de documentos pulsamos sobre el botón Subir Archivos. 

b 
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El sistema nos confirma que se ha subido correctamente. 

 

Una vez cargada toda la documentación necesaria, guardamos los archivos subidos y 

continuamos avanzando en nuestro envío. 
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A continuación, accedemos al formulario datos del procedimiento principal, del que deriva el 

envío a realizar.  

 

En esta pantalla podemos añadir hitos, materias, delitos sentenciados, delitos calificados y 

circunstancias especiales (esta última sección solo cuando la jurisdicción seleccionada sea 

penal, en caso contrario se muestra deshabilitada) asociadas al envío.  
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TEN EN CUENTA 

  

 

Completamos su contenido bien indicando los datos pertinentes en los campos habilitados, 

bien utilizando el botón Añadir asociado a cada sección. 

 

Todos aquellos campos o secciones destacados con el símbolo 

asterisco (*) son de cumplimentación obligatoria, no obstante, se 

recomienda completar todos aquellos datos adicionales relativos a 

nuestro procedimiento de los que dispongamos información. 
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Siendo de obligada cumplimentación la sección Materias. Pulsamos sobre el botón Añadir 

materia para ver cómo se comporta la herramienta en la cumplimentación de estos datos, 

siendo su comportamiento idéntico en el resto de secciones (hitos, delitos sentenciados, 

delitos calificados y circunstancias especiales). 

 

Se abre una nueva ventana, clicamos en el campo materia. 

 

A continuación, se despliegan todas las opciones disponibles, siendo esta una lista cerrada. 

Se permite la multiselección clicando en cada una de ellas. Para eliminar una de las 

seleccionadas volvemos a clicar en esta. 
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Además, tenemos un campo de texto libre donde podemos escribir, en este caso, el tipo de 

materia que buscamos y, automáticamente, el sistema va filtrando por los datos coincidentes 

reduciendo así el listado. 

  

Una vez seleccionadas, pulsamos sobre el botón Aceptar. 
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Indicados los datos correspondientes, procedemos a su guardado y continuamos con el 

siguiente apartado. 

 

A continuación, seguimos nuestro proceso indicando los datos relativos a los intervinientes 

de nuestro procedimiento. 

 

Para ello, pulsamos sobre el botón Nuevo Interviniente de la sección Intervinientes. 
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La aplicación nos redirige a una nueva pantalla en la que debemos completar los datos 

identificativos del interviniente de la misma manera que la expresada a la hora de completar 

los datos del procedimiento, es decir, completando los campos o secciones obligatorios y 

aquellos de los que dispongamos información. 
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Una vez hemos informado de los datos asociados al interviniente, pulsamos sobre el botón 

Aceptar para cargar al interviniente o intervinientes en el sistema. 

 

La aplicación nos devuelve a la pantalla relativa a los intervinientes junto a un mensaje 

confirmatorio del registro y donde observamos incluido en el listado al interviniente. 
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El guardado se produce de manera automática, por lo que, una vez indicados todos los 

intervinientes, podemos continuar con el siguiente paso del envío. 

Seguidamente, accedemos al apartado relativo a la edición de documentos que hemos subido 

al sistema catalogados como Documentos Principal. 

 

En la sección Documentos Adjuntos, visualizamos los documentos cargados en el sistema 

como parte del procedimiento principal. 
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Desde esta sección, la aplicación ofrece la posibilidad de modificar el Tipo Documental del 

documento mediante su desplegable. 

 

Cuando todos los datos sean correctos, continuamos con el siguiente punto del envío. 
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RECUERDA 

  

 

 

Por último, cumplimentamos los datos referentes a la itineración. En el envío de un Recurso 

debemos informar del documento remisión y recurrido a enviar. 

 

En la información general del envío debemos indicar el tipo de resolución. Siendo este un 

campo obligatorio con una lista cerrada de opciones. 

 

Si en nuestra itineración no se han asociado subcarpetas de tipo 

piezas/procedimiento o expedientes cuando hemos realizado la 

subida al sistema, los bloques Procedimientos/Piezas o 

Expedientes Administrativos se encuentran sin contenido. Si 

existieran, debemos cumplimentar los datos requeridos. 
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Seleccionado el tipo de resolución, pulsamos en Guardar. 

 

Indicados todos los datos anteriores, procedemos con el último punto del proceso, 

denominado Firmar y Enviar. 

 

La aplicación nos muestra en este apartado el resumen del envío con los datos que hemos 

indicado en los pasos previos. 
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En función de nuestro perfil esta pantalla nos va a ofrecer una funcionalidad u otra: 

 Si tenemos un perfil con rol tramitador, tenemos habilitado el botón Solicitar firma: 

 

 Si tenemos un perfil con rol Letrado, tenemos habilitado el botón Firmar. 
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4.2.2.2 Solicitar firma (rol Tramitador) 

Esta funcionalidad es propia del rol tramitador, una vez hemos finalizado de cumplimentar 

todos los bloques informativos, pulsamos sobre el botón Solicitar firma para enviar el 

procedimiento a la bandeja del Portafirmas del Letrado. 

 

Al pulsar se abre una ventana emergente con el siguiente aviso: ¡Cuidado! Se va a solicitar al 

letrado firma para el borrador “…”. Para enviarlo a firma, pulsamos sobre el botón Aceptar. 
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A continuación, un mensaje nos informa de que la solicitud de la firma se ha realizado 

correctamente. 

 

Una vez firmado por el Letrado, podremos realizar el envío. Para su seguimiento hacemos uso 

de las bandejas de borradores, tras solicitar la firma, una vez lo haya firmado el Letrado, el 

envío entra en la bandeja de borradores en estado Firmados, desde donde podemos acceder 

al procedimiento y realizar el envío (ver apartado 4.2.2.4 Enviar). 
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4.2.2.3 Firmar (rol Letrado) 

Solo disponible si tenemos el perfil de Letrado de la Administración de Justicia. Si se ha 

solicitado la firma por parte del Gestor/Tramitador podemos realizar la búsqueda del 

procedimiento en la bandeja de borradore en estado Pendientes de firma. 

 

Desde la pantalla Firmar y enviar, pulsamos sobre la acción Firmar. 

 

Al pulsar, automáticamente, accedemos a nuestro Portafirmas para realizar la operación de 

firma. 
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Seleccionamos nuestro certificado y aceptamos. 

 

Confirmándose así el flujo de firma.  
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El estado del envío cambia a firmado y en la pantalla Firmar y enviar se habilita el botón 

Enviar. 

 

 
RECUERDA 

  

 

4.2.2.4 Enviar 

Mediante este botón procedemos a enviar el procedimiento a través de HIJWEB al Órgano de 

destino. 

 

Cuando un envío ha sido firmado, si salimos de la pantalla de envío, 

podemos realizar su búsqueda en la bandeja Firmados del menú 

Borradores. 
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El sistema, mediante una ventana emergente, nos informa sobre el envío y proporciona un 

número identificador asociado a la itineración, lo que nos permite realizar su seguimiento en 

la aplicación. 

 

4.2.3 Bandeja de enviados 

Una vez enviado el recurso, desde la bandeja de enviados podemos ver estado en el que se 

encuentra en el órgano de origen. 

 

Al pulsar sobre cualquiera de los submenús se carga en pantalla el listado de envíos enviados, 

con los siguientes estados: 
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 Pendiente. Al realizar el envío este queda en estado pendiente hasta que sea aceptado 

o rechazado por el Órgano de destino. 

 

 Aceptado. Una vez el Órgano de destino acepta nuestro envío, el estado de este se 

actualiza en nuestra bandeja de enviados, así como la información contenida en el 

histórico . 

 

 Rechazado. Si el Órgano de destino rechaza nuestro envío, el estado de este se 

actualiza en nuestra bandeja de enviados, así como la información contenida en el 

histórico . Habilitándose además las acciones Volver a borrador  y Eliminar 

envío . 

 

En cada bandeja se dispone de las siguientes acciones:  
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 Volver a borrador . Esta funcionalidad está disponible si el envío está en estado 

rechazado. Tras pulsar, el envío pasa a la bandeja de borradores, desde donde 

podemos acceder a este y editar o completar su información. 

 Consultar detalle . Nos permite consultar la información enviada. 

 Descargar documentos . Nos permite descargar todos los documentos asociados 

al envío en un archivo con formato zip. 

 Histórico . Muestra el resumen de las acciones realizadas durante el proceso de 

envío y recepción. Es meramente informativo. 

 Eliminar envío . Esta funcionalidad solo está disponible si el envío está en estado 

rechazado. Nos permite borrarlo, eliminándolo así del sistema. 

 

 

 


